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CONSEJO DE EUROPA

CONFERENCIA EUROPEA

DE PODERES LOCALES

La Oficina de la Conferencia Europea
de Poderes Locales tuvo una reunión con
la Oficina de la Comisión de Poderes Lo-
cales el pasado día 16 de mayo, en París.

En el orden del día de esta reunión,

figuraba la preparación de la segunda con-
ferencia europea de poderes locales. Las
dos Oficinas examinaron el calendario de
la misma, la organización de sus Comisio-
nes, la lista de Asociaciones nacionales de
poderes locales invitadas, la revisión del
Reglamento de la Conferencia y otras cues-
tiones.

ORGANIZACIÓN EUROPEA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA

OFICINA DE PERSONAL
CIENTÍFICO Y TÉCNICO

La O.E.C.E. ha creado una Oficina es-
pecial de personal científico y técnico, a
fin de aumentar el número de investigado-
res, técnicos e ingenieros, de los que la in-
dustria europea está necesitada. La nueva
Oficina está a cargo del director de la
Agencia Europea de Productividad, M. Ale-
xandre King.

La Oficina asegurará la realización del
programa relativo al personal científico,
bajo la autoridad de un Comité compues-

to por altos funcionarios de los 17 países
miembros de la Organización, así como de
los Estados Unidos y del Canadá.

Los diferentes proyectos que la Organi-
zación ha elaborado en esta esfera queda-
rán ahora a cargo de la Oficina. Estos
proyectos son: un estudio anual sobre la
política y los programas de los países
miembros en orden a la formación del per-
sonal científico y técnico; un examen de
los métodos utilizados para prever la de-
manda de este tipo de personal y un plan
de cursos de verano para la formación de
profesores de ciencias y matemáticas.

BÉLGICA

ROUND TABLE DEL INSTITUTO INTER-
NACIONAL DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

En Lieja tuvo lugar, de los días 27 de
junio a 3 de julio, la Round Table anual
del Instituto Internacional de Ciencias Ad-
ministrativas, a la que han asistido repre-
sentantes de 46 naciones y organizaciones
internacionales. La representación española
ha sido presidida por el Secretario Gene-
ral Técnico de la Presidencia del Gobier-
no, don Laureano López Rodó.

Los temas tratados en esta reunión fue-
ron:

1.° Las transferencias de poder a las
entidades autónomas.

2.° La automación y sus problemas en
el seno de la Administración Pública.

3.° Las encuestas y las consultas de la
Administración. Durante el examen de esta
última cuestión, el señor López Rodó in-
tervino exponiendo algunas de las solu-
ciones que en esta materia aporta la nue-
va Ley de Procedimiento Administrativo
española.
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CONGRESO MUNDIAL DE
RELACIONES PÚBLICAS

A continuación de la Asamblea Gene-
ral de la Asociación Internacional de Re-
laciones Públicas, que tuvo lugar los días
23 y 24 de junio, del 25 al 27 se celebró,
en Bruselas, el Congreso Mundial de Re-
laciones Públicas, en el que participaron
más de veinte países.

Los trabajos se desarrollaron en torno
a cuatro ponencias:

"El progreso técnico y las relacio-
nes públicas", por el profesor Edger
Schieldrop, de la Universidad de
Oslo.
"La educación como medio de ac-
tuación de las relaciones públicas,
por Howard Chase, de los EE. UU.
"La influencia de los medios de in-
formación en las masas", por R. Pa-
get-Croke, de la Gran Bretaña.
"Las relaciones públicas en los in-
tercambios internacionales", por Re-
ne Tavernier, de Francia.

COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA

TRIBUNAL DE COMERCIO EUROPEO

Como complemento del Tribunal de Jus-
ticia instaurado en virtud de los Tratados
de Roma, un grupo de juristas acaba de
lanzar la idea de un tribunal europeo de
Comercio, con jurisdicción sobre los tres

países del Mercado Común. Este Tribunal
conocería de todos los pleitos que la apli-
cación del Tratado creador del Mercado
Común suscitase entre los particulares, con
el fin de reducir al máximo la intervención
gubernamental. Sus sentencias crearían ju-
risprudencia en los tres países de la pe-
queña Europa.

ALEMANIA

CONGRESO ANUAL DEL C.I.O.S.

El Congreso anual del Comité Interna-
cional de Organización Científica tendrá
lugar, en Berlín, del 1 al 3 de octubre, bajo

-el alto patrocinio del presidente Heuss. El
tema del Congreso será "El Mercado li-
bre europeo: misión y responsabilidad de
los hombres de empresa de Europa".

IMPORTANCIA DEL PERSONAL
EN LA ADMINISTRACIÓN

Enfrentándose con el problema de la ra-
cionalización, las comunicaciones AWV, de
febrero de 1958, subrayan que "el proble-
ma primario de la Administración es el
contar con personal cualificado. La meca-
nización y las medidas más oportunas no
podrán nunca sustituir a una política de
personal poco cuidada". Antes que en la
economía o en la Administración se utili-
cen las múltiples experiencias, prácticas y
métodos de la racionalización, es preciso

tener en cuenta las tres reglas fundamenta-
les de toda política de personal:

1.a Una buena formación, como garan-
tía para el futuro.

2.a Un perfeccionamiento adecuado que
permita alcanzar el máximo rendi-
miento.

3.a Una cuidadosa selección como fun-
damento de una dirección oportu-
na en el terreno de la política de
personal.

MICROFILMACIÓN DE ARCHIVOS

La ciudad de Fürth está pasando a mi-
crofilm su padrón, que abarca, en sus dos-
cientas mil páginas, la población de la
ciudad durante más de los últimos treinta
años últimos. Se tardarán dos años en mi-
crofilmar estos ocho mil metros de docu-
mentos, pero después un sencillo archivo
metálico sustituirá a los altos estantes de
madera necesarios ahora.
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ESPAÑA

LEY DESCONCENTRANDO LOS
SERVICIOS ESTATALES

En el discurso pronunciado el día 22 de
junio en Gerona, con ocasión de los actos
conmemorativos del 150 Aniversario de los
Sitios, el ministro de la Gobernación, al
reefrirse a la función de los gobernadores
civiles, anunció que "está en trámite un
proyecto de Ley desconcentrando los ser-
vicios estatales para concentrarlos y armo-
nizarlos en cada provincia".

PROYECTO DE PLANIFICACIÓN
ECONÓMICA

El día 22 de junio llegó a Madrid el
profesor Arthur F. Burns, ex director del
Consejo de Asesores Económicos del Pre-
sidente de los EE. UU. Con su llegada,
comienza el programa de planificación de
la I.C.A. en nuestro país.

La finalidad que persigue el proyecto es
la de prestar ayuda a la preparación de
programas de tipo económico. En parti-
cular, persigue la colaboración de especia-

listas norteamericanos con los Economistas
españoles, la que se realizará por medio
de Seminarios o Cursos, bajo el patrocinio
de la Comisión Nacional de Productividad.
Estos contactos estarán orientados, según
el punto 6.° del proyecto de planificación,
"para prestar ayuda en la planificación
propia de las actividades que conducen al
desarrollo económico de la nación espa-
ñola y a la utilización óptima de los re-
cursos económicos actuales".

CURSO DE ORGANIZACIÓN
BÁSICA ADMINISTRATIVA

Continuando su programa de Cursos de
perfeccionamiento de funcionarios, la Sec-
ción O. y M. de la Secretaría General Téc-
nica de la Presidencia del Gobierno orga-
nizó, en las primeras semanas de julio, un
nuevo cursillo sobre las materias del TWI
americano. Los doce asistentes pertenecían
a los Ministerios de Educación Nacional,
Gobernación, Industria, Marina y Hacien-
da. La Dirección del Cursillo estuvo a car-
go del ingeniero de Caminos don Julián
Giménez-Arribas.

GRAN BRETAÑA

REFORMA DE LOS PROCEDI-

MIENTOS PARLAMENTARIOS

En un discurso a los miembros del Club
de Prensa del Parlamento, Mr. Butler, je-
fe de la mayoría conservadora y secreta-
rio del Interior, subrayó la necesidad de
reformar los procedimientos parlamentarios
"para ponerlos de acuerdo con el espíritu
de los tiempos modernos. Creo—dijo—que
muchos aspectos de nuestros procedimientos
están fuera de toda realidad".

Los procedimientos del Parlamento de-
ben ser renovados—añadió—de modo que
permitan sostener debates mucho más ge-
nerales, sin tener que ocuparse con tanta
minuciosidad de los detalles, como en la
actualidad ocurre. Por último, Mr. Butler
dijo que consideraba fundamental la má-
xima difusión de las tareas de la Cámara,
para lo cual juzgó indispensable la más es-

trecha relación entre los miembros del Par-
lamento y la prensa.

AUTOMACIÓN DE LAS OFICINAS

La utilización de calculadores electróni-
cos es uno de los aspectos más interesantes
del programa de reformas que piensa rea-
lizar el Civil Service.

En la actualidad, un primer sistema elec-
trónico trabaja ya en cuatro Departamen-
tos del Gobierno y se espera que dos más
sean entregados antes de fin de año. Los
calculadores serán empleados tan sólo en
aquellos Departamentos en que supongan
considerables economías, puesto que su
coste oscila entre las cincuenta mil y el
millón y medio de libras cada uno, según
la complejidad de sus funciones.

El Departamento del Tesoro ha forma-
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do un equipo de técnicos, ingenieros, cien-
tíficos y expertos en la programación del
trabajo de estas máquinas y su Sección de
O. y M. estudia el modo de obtener las
máximas economías, incluso con la posibi-
lidad de que los calculadores se utilicen en
común por diversos Departamentos.

REORGANIZACIÓN DE LOS CON-
SEJOS DE LOS CONDADOS

Mr. Henry Brooke, ministro de la Vi-
vienda y de Administración Local, pidió
a las autoridades locales de los Condados

que contribuyan constructivamente con sus
propuestas a su propia reorganización. En
un discurso pronunciado ante la Asocia-
ción de los Consejos de los Condados, dijo
que estaba seguro de que todas las auto-
ridades locales, grandes o pequeñas, tenían
ya sus propios proyectos y por ello pidió
que no los mantuvieran en secreto, pues
es en este primer momento—añadió—
cuando deben tomarse en consideración los
puntos de vista más diversos, porque será
un tremendo fracaso si la reforma tiene
que realizarse en un ambiente de ideas fi-
jas y aun "de armas secretas".

ITALIA

LAS RELACIONES PÚBLICAS Y LAS
RELACIONES HUMANAS EN EL ESTADO

Durante el Congreso Nacional de los
jefes de los Servicios de Correos, Telégra-
fos y Teléfonos, que tuvo lugar en Paler-
mo del 24 al 27 de abril, el doctor Riccar-
di trazó un amplio cuadro de la impor-
tancia que las R. P. y las R. H. tienen
para los servicios del Estado. El conferen-
ciante hizo hincapié en que es indispensa-
ble crear un sistema de R. P. para conse-
guir el acercamiento del ciudadano a la
Administración y para que sirva de cauce
entre ésta y la opinión pública, a fin de
conocer con continuidad sus reacciones y
obrar de acuerdo con ellas.

COMITÉ DE ESTUDIOS DE LAS
RELACIONES PÚBLICAS EN LA

ADMINISTRACIÓN

Con una reunión celebrada el día 22
de mayo, el Comité de Estudios de re-
laciones públicas en la Administración dio
por terminada la primera parte de sus tra-
bajos.

El Comité hizo constar su satisfacción
ante los resultados obtenidos durante sus
cinco meses de actividad, y decidió con-
tinuar los contactos entre sus miembros
con el fin de examinar más detalladamen-
te los programas de R. P. que pueden in-
teresar a las Administraciones.

El Comité se reunirá nuevamente en se-
sión plenaria el próximo otoño.

ARGENTINA

LEY ORGÁNICA DE LOS MINISTERIOS
DEL PODER EJECUTIVO

a cargo de los siguientes ministros secre-
tarios:

El pasado día 11 de junio, la Cámara de 1.
Senadores aprobó sin modificación alguna 2.
el Proyecto de Ley Orgánica de los Minis- 3.
terios del Poder Ejecutivo de la Nación, 4.
que había sido votada por la Cámara de 5.
Diputados el día 5 del mismo mes. 6.

La Ley consta de 39 artículos, y en el
primero de ellos se dice que "el despa- 7.
cho de los negocios de la nación estará 8.

Del Interior.
De Relaciones Exteriores y Culto.
De Economía.
De Educación y Justicia.
De Defensa Nacional.
De Asistencia Social y Salud Pú-
blica.
De Trabajo y Seguridad Social.
De Obras y Servicios Públicos.
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MARRUECOS

NUEVA ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

Una de las principales tareas con que
se enfrenta el Estado marroquí es la de
sustituir el anticuado sistema tribal por
una organización administrativa de corte
moderno.

Según informaciones de prensa, con este
fin se piensa dividir al país en quince pro-

vincias, y cada una de éstas en subprefec-
turas, hasta un total de 72. Sin embargo,
la base de la nueva organización serán
los Ayuntamientos, que, en número de 720,
integrarán núcleos de problación de 10.000
a 15.000 personas. Cada diez de ellos, se
agruparán en una subprefectura, en la que
estarán representados, y que será regida
por un Caíd nombrado por el Gobierno.

ESTADOS UNIDOS

REFORMA DE LOS SERVI-
CIOS ARMADOS

El proyecto del Pentágono de poner fin
a la dispersión de las actividades de los
Departamentos del Ejército, de la Mari-
na y de la Aviación, que ahora incluso
mantienen relaciones independientes con el
Congreso, ha encontrado la oposición de
algunos senadores.

La Administración propone concentrar
todos estos contactos a través de los cau-
ces del Departamento de Defensa.

SUELDOS Y COSTE DE VIDA

En los últimos veinte años, el sueldo de
un empleado medio de la Administración
Federal ha subido un 74 por 100; pero,
en el mismo período de tiempo, el coste
de la vida aumentó alrededor del 105 por
100. En la primera semana de junio, el
Congreso aprobó un nuevo incremento del
10 por 100 en las pagas del millón de
empleados que integran el Servicio Civil.
Este aumento importa un total de 550 mi-
llones de dólares anuales.

El Proyecto de Ley ha pasado después
a un Comité mixto de las dos Cámaras
del Congreso, para su examen.

FRANCIA

REFORMA CONSTITUCIONAL

Tras de la formación del Gobierno por
el general De Gaulle, se han acelerado los
trabajos del Comité Interministerial encar-
gado de la reforma constitucional. El Co-
mité se ocupa ahora del examen de los
anteproyectos, y en una de sus últimas
reuniones parece ser que estudió especial-
mente la definición de los poderes respec-
tivos del Presidente de la República, del
Jefe del Gobierno y del Presidente del Par-
lamento.

SUPRESIÓN DE TRAMITES
ADMINISTRATIVOS

Un Decreto del ministro de la Cons-
trucción que apareció en el Journal Offi-

ciel el día 21 de junio, creó un grupo de
trabajo, cuya misión será estudiar y pro-
poner cuantas simplificaciones administra-
tivas sean posibles y deseables para faci-
litar la construcción. Este grupo se com-
pone de un número limitado de funciona-
rios y de especialistas.

Las decisiones del grupo, después de ser
refrendadas por el titular del Departamen-
to, M. Sudreau, entrarán en vigor en el
plazo de un mes y se cree versarán, prin-
cipalmente, sobre las siguientes cuestiones:
1.° Las licencias de construcción, cuya en-
trega se facilitará y acelerará; 2.° La le-
gislación vigente en materia de viviendas,
cuya multiplicación y complejidad dificul-
ta el desarrollo de la construcción; 3.° Los
planes de ordenación del suelo, que, según



94 d. a. 7 — julio 1958 — noticiario de actualidad

M. Sudreau, necesitan ahora de una tra-
mitación y unos formalismos demasiado
largos; 4.° El procedimiento de expropia-
ción.

Al crear este grupo, el ministro ha pre-
tendido contar con un instrumento de tra-
bajo rápido y eficaz que proponga direc-
tamente las normas necesarias, pues su ex-
periencia anterior como comisario de la
Vivienda en la región parisiense, le mos-
tró la ineficacia de las grandes Comisiones
Interministeriales, cuyos largos informes
necesitan luego ser revisados por los Ser-
vicios Técnicos del Departamento, en el
caso de que se deseen llevar a la prác-
tica.

PROYECTOS DE REFORMA
DE GOBIERNO

En una de sus reuniones, el Gabinete
concretó algunas de las reformas que pien-
sa emprender al amparo de los plenos po-
deres con que cuenta.

Entre ellos, se encuentran la reforma
judicial, que reclaman todos los Magistra-
dos, y la reforma de la legislación muni-
cipal de las grandes aglomeraciones urba-
nas, de entre las cuales se citó el caso de
Lyon, cuyas ordenanzas no están en ab-
soluto de acuerdo con las necesidades mo-
dernas. Para remediar este estado de co-
sas, se ha creado un Comité Interministe-
rial que preside M. Guy Mollet, ministro

de Estado que tiene a su cargo la refor-
ma administrativa, el cual, en el plazo más
breve, propondrá un proyecto de nuevas
ordenanzas al Consejo de Ministros.

Un procedimiento análogo se piensa uti-
lizar para la realización de la reforma de
la Administración de justicia.

EMPRÉSTITOS PÚBLICOS
Y PRODUCTIVIDAD

Un Decreto de 30 de mayo último auto-
riza la concesión de préstamos públicos a
los constructores y a los fabricantes de
materiales para la construcción que aumen-
ten sus inversiones, con el fin de conseguir
una mayor productividad en sus empresas.
Estos empréstitos no serán concedidos, por
el momento, sino para la realización de
una serie limitada de proyectos.

Entre los que contarán con este apoyo,
se encuentran los de creación de Oficinas
de O. y M. para la programación de las
obras y su posterior control. Estas Oficinas
podrán ser comunes a varias empresas y
sólo tendrán derecho a los préstamos las
que justifiquen tener una cifra de nego-
cio global capaz de asegurar una utiliza-
ción eficaz de las mismas. La cantidad
total del empréstito no podrá exceder del
75 por 100 de los gastos de establecimien-
to de las unidades de O. y M. y de sus
costes de explotación durante dos años.

IRAK

ORGANIZACIÓN DE LA ADMINIS-

TRACIÓN DEL ESTADO

El Gobierno del Irak continuó durante
el pasado año su tarea de organización y
perfeccionamiento de la Administración.
Para ello, estableció una Oficina Central
de O. y M., junto con otras pequeñas uni-
dades en diversos Departamentos; facilitó
el cumplimiento de la Ley del Servicio Ci-
vil, promulgada en 1956, con la creación

de una Comisión Central y concentró to-
dos los servicios estadísticos en una Ofici-
na Central de Estadística.

Con la colaboración técnica de la I.C.A.,
se piensa crear en un próximo futuro el
Instituto de Administración Pública, inte-
grado en la Universidad de Bagdad. El
nuevo Centro tendrá como misión la for-
mación de funcionarios y el realizar inves-
tigaciones y estudios de Ciencia Adminis-
trativa.
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